Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia y de acceso a la información pública (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 15. Ayudas y subvenciones 1179 - Planes estratégicos de ayudas y subvenciones aprobados, el Ayuntamiento de Gáldar, pone en conocimiento de la ciudadanía del municipio y del público en general que ni durante los ejercicios 2021, 2022 y 2023, esta administración ha contado con un Plan Estratégico de Subvenciones, pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública.
No obstante, el Plan Estratégico de Subvenciones del año 2024 fue aprobado en sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 27 de noviembre de 2023:
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